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2001005867. «Synergy Ibérica, Sociedad Anóni-
ma». Claudio Coello, 14, 28001 Madrid.
3.065.161,73 euros. 32.184,20 euros.

2001005876. «Intertrust, Sociedad Anónima».
Enrique Granados, 114, 08008 Barcelona.
954.407,22 euros. 17.182,94 euros.

2001005885. «Sociedad Anónima de Transportes
Jorge Juan». Viladomat, 66, 08015 Barcelona.
2.322.310,77 euros. 27.784,79 euros.

2001005894. «Proni Plus, 6, Sociedad Anónima».
Avenida Diagonal, 558, 5,2, 08021 Barcelona.
2.404.048,42 euros. 28.301,66 euros.

2001005902. «Cyomar, Sociedad Anónima».
Calle Reina Leonor, 17, 08205 Sabadell-Barcelona.
3.005.060,52 euros. 31.847,63 euros.

2001005911. «Halifax Holding, Sociedad Anóni-
ma». Avenida Diagonal, 618, 5.a planta, 08028 Bar-
celona. 601.012,10 euros. 13.276,36 euros.

2001005939. «Esver Patrimoni, Sociedad Limi-
tada». Balmes, 71, pral. 1, 08007 Barcelona.
2.139.302,59 euros. 26.600,80 euros.

2001005993. «Esler 2000, Sociedad Limitada».
Marqués de Foronda, 12, 08032 Barcelona.
649.093,07 euros. 13.865,35 euros.

2001006000. «Puyarruego, Sociedad Anónima».
Vía Augusta, 136, 08021 Barcelona. 721.214,53
euros. 14.712,78 euros.

2001006037. «Sotil, Sociedad Anónima». Calle
Virgen de los Peligros, 9, 2 izq., 28013 Madrid.
3.014.857,02 euros. 31.901,72 euros.

2001006055. «Grupo El Paraíso, Sociedad Anó-
nima». Calle Jacometrezo, 4-F, 28013 Madrid.
781.315,74 euros. 15.379,90 euros.

2001006064. «Tixe 94, Sociedad Anónima».
Alberto Bosch,9, 2 derecha, 28014 Madrid.
3.606.072,63 euros. 35.057,04 euros.

2001006073. «Sociedad Anónima Exa». Avenida
de los Madroños, 21, 28043 Madrid. 901.518,16
euros. 16.654,05 euros.

2001006082. «Inmunobiológicas, Sociedad Anó-
nima». Diego de León, 69, 28006 Madrid.
1.286.165,90 euros. 20.230,07 euros.

2001006091. «Anthos, Sociedad Anónima». Calle
Montalbán, 9, 28014 Madrid. 1.202.024,21 euros.
19.502,84 euros.

2001006109. «Figurama, Sociedad Anónima».
Gran Vía, número 70, 28013 Madrid. 601.012,10
euros. 13.276,36 euros.

2001006127. «Teincer Corporación, Sociedad
Anónima». Hortaleza, número 52. 28004 Madrid.
1.039.750,94 euros. 18.012,33 euros.

2001006153. «Confecciones Alpa, Sociedad Anó-
nima». Paseo de Recoletos, número 18, 4 izqda,
28004 Madrid. 805.356,22 euros. 15.644,35 euros.

2001006163. «Treinta y Ocho, Sociedad Anóni-
ma». Calle Marqués de Cubas, número 12, 28014
Madrid. 1.472.479,66 euros. 21.768,66 euros.

2001006172. «Sistemas Asel, Sociedad Anóni-
ma». San Sotero, 3. 28037 Madrid. 1.552.582,55
euros. 22.399,72 euros.

2001006208. «Inmobiliaria Modern, Sociedad
Anónima». Riera, 28-30, 08301 Mataró (Barcelona).
901.518,16 euros. 16.654,05 euros.

2001006217. «Club de Golf L’Albera, Sociedad
Anónima». Avenida Roma, 2-4, 08029 Barcelona.
1.202.024,21 euros. 19.502,84 euros.

2001006235. «Industrias Vibro, Sociedad Anó-
nima». Calle Cerdeña, 229, 6, despacho 4, 08013
Barcelona. 781.315,74 euros. 15.379,90 euros.

2001006244. «Cerámica Barcelonesa de Castell-
bisbal, Sociedad Anónima». Vizcaya, 443-447,
08027 Barcelona. 751.265,13 euros. 15.049,34
euros.

2001006271. «Regamar, Sociedad Anónima».
Agastia, 60, 28043 Madrid. 901.518,16 euros.
16.654,05 euros.

2001006299. «Harinera de las Nieves, Sociedad
Anónima». Calle Brescia, 15, 28028 Madrid.
1.682.833,89 euros. 23.391,39 euros.

2001006307. «Hades 87, Sociedad Anónima».
Calle José Abascal, número 44, 4.o, 28003 Madrid.
1.378.120,76 euros. 21.005,37 euros.

2001006316. «Guisos de Europa, Sociedad Anó-
nima». Calle Simancas, número 21, bajo, 28029
Madrid. 1.292.176,02 euros. 20.284,16 euros.

2001006325. «Centro Comercial de Fuenlabrada,
Sociedad Anónima». Carretera Fuenlabrada a Mós-
toles, kilómetro 10,6, 28942 Madrid. 1.792.218,10
euros. 24.196,75 euros.

2001006334. «Auge I, Sociedad Anónima». Calle
Simancas, número 21, bajo. 28029 Madrid.
4.207.084,72 euros. 38.002,00 euros.

2001006343. «Orellana de Comercio Exterior,
Sociedad Anónima». Calle Isaac Peral, 4, 28015
Madrid. 601.012,10 euros. 13.276,36 euros.

2001006352. «Dreefs Componentes Eléctricos,
Sociedad Anónima». Julio Galve Brusson, sin núme-
ro, 08918 Badalona (Barcelona). 607.022,23 euros.
13.348,48 euros.

2001006370. «Audio Bet, Sociedad Anónima».
Rocafort, 89, bajos, 08015 Barcelona. 631.062,71
euros. 13.648,98 euros.

2001006389. «Estudios y Construcciones Delta,
Sociedad Anónima». Travesera de Gracia, 72, 08006
Barcelona. 601.012,10 euros. 13.276,36 euros.

2001006415. «Estel Ibérica, Sociedad Anónima».
Pau Claris, 108, pral. , 08009 Barcelona.
1.661.798,47 euros. 23.235,13 euros.

2001006424. «Efsa Consulting, Sociedad Anóni-
ma». Casanova, 270, 2, 3, 08021 Barcelona.
5.420.924,84 euros. 43.375,04 euros.

2001006442. «Azulejos Cánovas, Sociedad Anó-
nima». Avenida Juan Carlos I, número 13, Santo
Ángel, 30008 Murcia. 60.101,21 euros. 1.202,02
euros.

Anuncio del Instituto de Contabilidad y Audi-
toría de Cuentas sobre notificación resolu-
ción expediente sancionador.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero, y Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (en
adelante LRJ-PAC), y dado que no ha podido ser
notificada en su último domicilio social conocido,
se notifica a la sociedad «P.S.C. Philips Services
Ibérica, Sociedad Limitada», que, en virtud de lo
establecido en el artículo 20 del Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora (en adelante RP), aprobado mediante
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, ha sido
dictada con fecha 20 de febrero de 2002, y en el
curso de expediente administrativo sancionador
seguido frente a ella, Resolución del Presidente del
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
Dado que este acto no se publica en su integridad,
de conformidad con lo previsto en los artículos 60.2
y 61 de la LRJ-PAC, se indica a la sociedad incul-
pada que el texto íntegro de la Resolución que se
notifica se encuentra a su disposición, junto al resto
de la documentación del expediente, en la sede de
este Instituto, calle Huertas, número 26, 28014
Madrid.

Dicho expediente se inició, por el Presidente del
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
con fecha 6 de noviembre de 2001, tras remitir
la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado a dicho Instituto, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 371 del Reglamento del Registro Mer-
cantil, aprobado por Real Decreto 1784/1996, de
19 de julio, una relación continente de las sociedades
incumplidoras de la obligación de depósito de cuen-
tas anuales del ejercicio 1999, entre las que figuraba
incluida la entidad inculpada.

Concluida la fase de instrucción del expediente,
y teniendo en cuenta lo establecido en los artículos
218 y 221 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, aprobado mediante Real Decreto
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre (en ade-
lante TRLSA), según redacción posterior a las refor-
mas operadas por el número 20 de la disposición
adicional segunda de la Ley 2/1995, de 23 de marzo,
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, y con
el añadido introducido por la disposición adicional

tercera de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Orde-
nación del Comercio Minorista, y considerando
igualmente, de conformidad con lo establecido en
el apartado 2 del artículo 13 del RP, el hecho de
que la sociedad «P.S.C. Philips Services Ibérica,
Sociedad Limitada», ha suministrado al órgano ins-
tructor la información solicitada en el acuerdo de
incoación, notificado con fecha 12 de noviembre
de 2001, acerca de sus importes totales de las par-
tidas de activo y cifra de ventas, así como que la
información y documentación que se ha presentado
no desvirtúan los hechos que motivaron la incoación
de los correspondientes procedimientos, se resuelve:

Primero.—Considerar que los hechos enjuiciados
respecto de la sociedad inculpada constituye una
infracción de las previstas en el artículo 221 del
mismo TRLSA, al haber quedado acreditado que
dicha sociedad no depositó en la debida forma en
el Registro Mercantil las preceptivas cuenta anuales
y resto de documentación correspondiente al ejer-
cicio social de 1999, y por lo tanto incumplió la
obligación establecida en el artículo 218 del TRLSA.

Segundo.—Declarar a la sociedad responsable
directa de la comisión de la citada infracción.

Tercero.—Imponer, en consecuencia, a la citada
sociedad, dando cumplimiento a lo previsto en el
artículo 221.2 del TRLSA, y de acuerdo con sus
cifras de capital social, sanción de multa por un
importe de mil seiscientos dieciséis euros y setenta
y dos céntimos (1.616,72 euros).

Cuarto.—El ingreso correspondiente a la multa
señalada deberá realizarse en el Tesoro, Caja de
la Delegación Provincial del Ministerio de Hacienda
correspondiente a su domicilio social, en el plazo
establecido en el Reglamento General de Recau-
dación aprobado por Real Decreto 1684/1990, de
20 de diciembre, en su artículo 20, apartado 2, letras
a) y b), según lo dispuesto en el apartado 4, los
cuales estipulan que, «a) Las notificadas entre los
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de noti-
ficación hasta el día 5 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior. b) Las notificadas entre los
días 16 y el último de cada mes, desde la fecha
de notificación hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior» debiendo remitir
copia del justificante de dicho ingreso a este Ins-
tituto. Como fecha de la notificación de dicha deuda
a que hacen referencia los referidos apartados a)
y b) deberá tomarse aquella en que la resolución
notificada adquiera firmeza en vía administrativa,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 138.3 de la
Ley 3/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común («La resolución
será ejecutiva cuando ponga fin a la vía adminis-
trativa»). A tales efectos ha de tenerse en cuenta
que, caso de interponer recurso de alzada, la reso-
lución será firme cuando aquel sea resuelto expresa
o presuntamente, y en caso de no ser interpuesto
dicho recurso, la resolución será firme transcurrido
el plazo de un mes desde la recepción de esta noti-
ficación, en virtud de lo establecido en el artículo
115 de la Ley 30/1992 (de acuerdo con la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Contra la resolución notificada podrá la sociedad
inculpada interponer recurso de alzada, ante el
Ministro de Economía, en el plazo de un mes a
partir de la fecha de la presente publicación o desde
el último día de exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento del domicilio social correspon-
diente a cada una de las sociedades, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (de conformidad con la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 3 de abril de 2002.—El Secretario general,
Pedro de María Martín.—11.715.

Anuncio del Tribunal de Defensa de la Com-
petencia sobre corrección de errores de la
publicación de resolución con expedien-
te 482/00, Gas Natural Castilla y León.
En la página 1048 del ejemplar número 35 del

«Boletín Oficial del Estado» correspondiente al sába-
do 9 de febrero de 2002, se ha publicado, por «Gas
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Natural de Castilla y León, Sociedad Anónima»,
la parte dispositiva de la resolución del Tribunal
de Defensa de la Competencia, de 5 de enero de
2001, recaída en el expediente 482/00, seguido por
denuncia de «Continental de Gas y Calefacción,
Sociedad Limitada», contra «Gas Natural de Castilla
y León, Sociedad Anónima», y sus doce empresas
colaboradoras, por prácticas contrarias a la Ley de
Defensa de la Competencia.

En dicha publicación se dicta indebidamente a
«Continental de Gas y Calefacción, Sociedad Limi-
tada», como responsable de una conducta contraria
al artículo 1 de la Ley de Defensa de la Competencia,
imponiéndole una multa de 1.000.000 de pesetas.

Ahora bien, la inclusión de la citada entidad en
la mencionada publicación citada procede de un
error material en la citada resolución que fue rec-
tificado por providencia de 15 de enero de 2001,
notificada a todos los interesados.

El objeto de la publicación que se hace ahora
es rectificar, a petición de «Continental de Gas y
Calefacción, Sociedad Limitada», y en cumplimiento
de un acuerdo de fecha 12 de marzo de 2002 del
Pleno del Tribunal de Defensa de la Competencia,
la publicación ya hecha en el «Boletín Oficial del
Estado» antes citado, excluyéndola de dicha publi-
cación.

Madrid, 2 de abril de 2002.—El Secretario del
Tribunal, Antonio Fernández Fábrega.—11.919.

Notificación de la Resolución de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, de
28 de febrero de 2002, por la que se adoptó
la medida cautelar por la que se obliga a
«Telefónica de España, S.A.U.», a no sus-
pender el servicio telefónico en fecha 1 de
abril de 2002.

Se procede, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a notificar por este medio el fundamento
de derecho III, c), y el acuerdo de resolución adop-
tado en fecha 28 de febrero de 2002, por el Consejo
de esta Comisión, en relación con el expediente
2002/6162:

III. Fundamentos de derecho: Concurrencia de
los presupuestos necesarios para la adopción de una
medida cautelar por parte de esta Comisión.

c) Necesidad y urgencia de la medida cautelar
a adoptar.

El artículo 31 del Reglamento de esta Comisión,
que detalla los términos en que esta Comisión puede
adoptar medidas cautelares, indica que «en el caso
de que sean los interesados quienes propongan la
adopción de medidas cautelares, la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones podrá exigir
a los mismos la prestación de la correspondiente
fianza».

Esta Comisión entiende que, de la misma manera
en que «Telefónica de España, S.A.U.», no puede,
unilateralmente, modificar las condiciones de acce-
so, so pena de extinción de la relación contractual,
el mantenimiento de esa relación contractual, en
los términos hoy vigentes, en tanto se negocian tales
modificaciones o mientras esta Comisión resuelve,
puede causar a «Telefónica de España, S.A.U.», per-
juicios de naturaleza económica que conviene evitar.

Por ello, para aquellos proveedores de telefonía
de uso público que acepten las modificaciones
impuestas por «Telefónica de España, S.A.U.», serán
de aplicación las condiciones que figuran en el con-
trato (sin perjuicio de la potestad de esta Comisión
de modificarlas, si considera que infringen la legis-
lación de Defensa de la Competencia). No obstante,
no se puede descartar que entre las entidades que
hayan procedido a firmar los acuerdos haya algunas,
o muchas, que lo hayan hecho con la finalidad de
evitar la suspensión del servicio, el 1 de abril de
2002, así como de las líneas en septiembre de 2002
(téngase en cuenta que la fecha final para la firma
del contrato era el 1 de marzo). En consecuencia,

estas entidades han de estar facultadas para solicitar
de «Telefónica de España, S.A.U.», acogerse a la
presente medida cautelar.

Los proveedores de servicios de telefonía de uso
público que no acepten las modificaciones contrac-
tuales impuestas por «Telefónica de España, S.A.U.»,
bien porque no hayan firmado el acuerdo, bien por-
que habiéndolo hecho, pretendan acogerse a esta
medida cautelar, sólo podrán ampararse en la medi-
da cautelar que esta resolución acuerda si garantizan
el pago de los servicios de telecomunicaciones que
«Telefónica de España, S.A.U.», les provea desde
esta fecha. Esta Comisión considera proporcionado
exigir a estos proveedores aval otorgado por entidad
de crédito establecida en España, con carácter soli-
dario y a primer requerimiento. El aval habrá de
acompañarse al escrito que el proveedor de servicios
dirija a «Telefónica de España, S.A.U.», comuni-
cándole que se acoge a esta medida cautelar y que
denuncia el contrato.

El importe de este aval coincidirá con el importe
de las cantidades más altas devengadas (por acceso
y consumo por el conjunto de líneas contratadas)
durante un mes en el período semestral anterior,
con independencia de los períodos de facturación
que hasta ahora se aplicarán.

Si en la relación contractual vigente entre «Te-
lefónica de España, S.A.U.», y los prestadores de
servicios de telefonía de uso público ya se hubiese
previsto la adopción de aval, o de otra medida de
garantía del pago, éste se completará hasta alcanzar
la cantidad del nuevo aval. Si, por el contrario, la
cantidad estipulada en el contrato vigente fuera supe-
rior a la nueva prevista «Telefónica de España,
S.A.U.», deberá devolver al prestador de servicio
de telefonía de uso público la cantidad que exceda
del mismo. Se permite a «Telefónica de España,
S.A.U.», que establezca un período de facturación
quincenal desde la adopción de esta medida cautelar
y un período de pago de las facturas emitidas de
diez días hábiles.

La falta de constitución del aval o de pago de
las facturas quincenales autoriza a «Telefónica de
España, S.A.U.», a suspender el servicio.

Acuerda:

Primero.—Obligar a «Telefónica de España,
S.A.U.», a no suspender el servicio el 1 de abril
de 2002, en el supuesto en que los prestadores de
telefonía de uso público no acepten la modificación
contractual propuesta por «Telefónica de España,
S.A.U.», en carta de 15 de febrero de 2002, man-
teniéndose, por tanto, la relación comercial basada
en el contrato vigente hasta ese momento.

Segundo.—Permitir a «Telefónica de España,
S.A.U.», a que solicite aval de los prestadores de
telefonía de uso público, que se calculará de acuerdo
con lo establecido en el punto III: Fundamentos
de derecho y que facture a este colectivo con una
periodicidad quincenal, factura que deberá abonarse
en un período máximo de diez días hábiles.

Tercero.—Debido a la imposibilidad de determinar
los interesados afectados por la presente resolución,
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la
parte resolutoria incluidos los fundamentos que por
remisión forman parte de aquélla.

Cuarto.—«Telefónica de España, S.A.U,», deberá
remitir a todas y cada una de las entidades a las
que envío copia de los contratos de telefonía de
uso público y/o locutorios un escrito informando
sobre las presentes medidas cautelares y concedién-
doles un plazo de cinco días hábiles para que, acom-
pañando el aval que han de constituir, puedan aco-
gerse a la presente medida cautelar y, en su caso,
denunciar el contrato suscrito.

En el plazo de diez días hábiles desde el día
siguiente a la recepción de esta Resolución «Te-
lefónica de España, S.A.U.», remitirá a esta Comi-
sión relación de todas las entidades a las que se
hubieran remitido las copias de los contratos, así
como relación de las entidades firmantes de los
mismos que los hubieran denunciado en el plazo
de cinco días hábiles a que se refiere el párrafo
anterior.

El incumplimiento de la presente resolución puede
ser considerado como infracción muy grave, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 79.15 de
la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Tele-
comunicaciones.

Madrid, 5 de marzo de 2002.–Por delegación del
Consejo de la CMT (Resolución de 18 de diciembre
de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 29 de enero
de 1998), el Secretario del Consejo y de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, José Gimé-
nez Cervantes.—12.038.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Resolución del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo, Delegación Territorial
de Lérida, de 18 de marzo de 2002, por
la que se fija la fecha para la redacción
de actas previas a la ocupación de las fincas
afectadas por la ejecución de un proyecto
(expediente 00/00034348; referencia
A-8496-RLT).

Considerando que, según el artículo 56 del Regla-
mento de 26 de abril de 1957 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se
ha publicado la relación de los bienes y derechos
afectados por la ejecución del proyecto para la cons-
trucción de la línea eléctrica a 25 kV a la nueva
estación transformadora PT número 23859, Tomás
Tejero, en los términos municipales de Cervià de
les Garrigues y La Pobla de Cérvoles (Garrigues),
en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya»,
de 9 de octubre de 2000 y en el periódico «La
Mañana», de 22 de septiembre de 2000, cuyo bene-
ficiario es «Fecsa-Enher I, Sociedad Anónima»;

Considerando que, según el título 5 de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, la Resolución de la Dele-
gación Territorial de Lérida de 31 de octubre de
2001 de autorización administrativa y declaración
de utilidad pública lleva implícita la necesidad de
ocupación de los bienes y derechos afectados por
la ejecución del proyecto mencionado e implica la
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de
la mencionada Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954,

Resuelvo fijar el día 22 de abril de 2002, a las
once horas, para proceder a la redacción de las
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos
que se expropian.

Esta resolución se notificará a la persona inte-
resada que se haya convocado, que es la que figura
en la relación anexa y que está expuesta en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento afectado y de esta
Delegación Territorial, en la avenida de El Segre,
número 7, de Lérida.

Ha de asistir al acto el titular de los bienes y
los derechos afectados, personalmente o represen-
tado por una persona debidamente autorizada.
Deberá presentar los documentos acreditativos de
su titularidad y el último recibo de la contribución
que corresponda al bien afectado y, si lo estima
conveniente, puede ir acompañado, a su cargo, por
un Perito y/o un Notario.

La reunión tendrá lugar en el Ayuntamiento de
La Pobla de Cérvoles. A continuación los asistentes
se trasladarán, si procede, a los terrenos afectados
para proceder a la redacción de las actas.

Lérida, 18 de marzo de 2002.—La Delegada terri-
torial, Divina Esteve i Quintana.—12.788.

Anexo

Titular: Joaquín Calderón González. Dirección:
Calle Girona, 68-78, Barberà del Vallès (Barcelona).
Finca: 11. Polígono: 3. Parcelas: 39 y 40. Afección:
Cinco soportes (7,11 m2) y 637,99 metros de paso
aéreo. Ocupación temporal: 898,25 m2. Clase de
terreno: Monte y secano. Término municipal: La
Pobla de Cérvoles.


